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CONVOCATORIA

Funciones de Supervisión

La secretaría de Educación y la unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo
León, de conform¡dad con los Artículos 3o fracción lll, y 73 fracción XXV, de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 3', i 4 fracc¡ón I Bis, y Noveno
Transitorio de la Ley General de Educación; 3,4 fracción xxlv,5,8 fracciones lv, xlv,
XV y XlX, 10 fracción V, 13 fracción lll, 26 fracc¡ón l, 63, 69 fracciones l, lV y Vl, 71,
73,74 y 79 de la Ley General del servicio Profesional Docente; Artículo 71 de la Ley
de Educac¡ón del Estado de Nuevo León, y los L¡neamientos para llevar a cabo la
Evaluación para la Promoción de Docentes a cargos con Funciones de Dirección,
supervisión y Asesoría Técn¡ca Pedagógica en Educación Básica y para la promoción de
Docentes a cargos con Funciones de Direcc¡ón y supervisión en Educación Media
superior para el c¡clo Escolar 2019-2020 (LINEE-02-2019), expedidos por et lnstituto
Nacional para la Evaluación de la Educac¡ón,

coNvocA

Al personal:

. Con funciones docentes frente a grupo

. De Dirección

. De Supervisión

Que presten sus serv¡c¡os en algún nivel educativo, tipo de servicio o modalidad de la
Educac¡ón Bás¡ca, a part¡c¡par en el concurso para la promoción a categorías con
funciones de supervis¡ón (supervisor, lnspector, Jefe de zona, Jefe de sector o Jefe de
Enseñanza), ciclo Escolar 20'19-2020, que con su desempeño favorezcan la ¡mpartición
de una educación de excelencia, de acuerdo con las siguientes

BASES

I. PARTICIPANTES

Podrán concursar para promoción a categorías con funciones de superv¡s¡ón (supervisor,
lnspector, Jefe de Zona, Jefe de Sector o Jefe de Enseñanza) de Educación Básica
(Preescolar, Primaria y Secundaria, incluyendo Educación Especial y Educación Física),
según corresponda:
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1. Docentes frente a grupo.

2. Docentes que desompeñen funciones de Dirocción (Coordinador de Act¡v¡dades,
Subdireclor o Director, con o sin la categoría específica).

3. Docentes que desempeñen funciones de Supervisión (Supervisor, lnspector, Jef€ de
Zona, Jefe de Sec{or o Jefe de Enseñanza) s¡n la categoría especffica, hasta antes de
la entrada en vigor de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

4. Docentes que desempeñen alguna de las funciones de Supervisión especificadas en el
punto que antecede, con la categoria específica de Supervisor, lnspec{or, Jefe de Zona,
J6fe de Sector o Jefe de Enseñanza, que aspiren a otro tipo de función do esta
naturaleza, de conformidad con sus expectat¡vas de desarrollo profesional y a las
necesidades educat¡vas.

5. Docentes que por necesidades del servicio ocupan plaza vacante de Dirección o
Superv¡s¡ón por tiempo fijo en el ciclo escofar 2018-201 9, en los térm¡nos previstos por
el artículo 31 de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

CONSIDERACIONES PARA LA PARTICIPACIÓN

6. En el caso del personal que haya ingresado al serv¡c¡o públ¡co educstivo u obten¡do
promoc¡ón con cambio de categoría o de función mediante concursos del Servicio
Profesional Docente en ciclos escolares anteriores, se procederá conforme a los
siguientes numerales:

6.1 Podrá part¡c¡par el personal docente, directivo o de supervisión al que se le haya
asignado plaza o cargo mediante el proceso de ingreso o promoc¡ón del Serv¡c¡o
Profesional Docente y, a la fecha de publicación de esta Convocatoria, haya désarollado
la función durante cuatro años inintenumpidos, incluyendo los dos años del p€riodo de
inducción, en el caso del personal docente y directivo.

6.2. Si habiendo obtenido una promoción a categorla o función de D¡rección o AsesorÍa
Técnica Pedagógica en c¡clos escolares anteriores, decidió renunciar 8 la misma durante
o al concluir su periodo de inducción para ro¡ncorporaBe a sus funciones docentes o de
Dirección antecedentes, deberá completar al menos un ciclo escolar en el desempeño de
estas funciones para estar en condiciones de volver a participar, en el ciclo escolar
subsecuente al de su reincorporación, en un concurso para la promoción.

6.3. S¡ participó en algún concurso para la promoción en el ciclo 2o18-20'f 9, obtuvo
r€sultado favorable y a la fecha de publicación de esta convocatoria no se le ha
asignado la plaza correspondiente, podrá participar en el presente concurso. Si se le
asigna plaza dentro de la v¡gencia de su resultado (al 3'1 de mayo de 2019), ya no se
cons¡dererá su pert¡cipación en el concurso 2O19-2O2O.

6.4. En caso de participar s¡multáneaménte en concursos de ¡ngreso y promoc¡ón, en

\

Pág¡na 2 de 13



lf¡euo Lerín
GOB tRNO Ctl¡0A0ANO

CO¡WOCAToRIA PARA LA PRoMoCIÓN A CATEGORÍAS
CoN FUNCIoNES DE SUPERVISIÓN EN EDUCACIÓN

BÁSICA, CICLo ESCoLAR 2ol9.2o2o
COP-SUP-EB-I9 "@,m"g

Educación Básica o en Educación Media Superior, y obtenga resultado favorable en
ambos, se da al pan¡c¡pante la opción de eleg¡r uno de los beneficios, el que más
convenga a sus intereses-

6.5. El personal docente de Educación Fís¡ca y Educación Artística sólo podrá partic¡par
en el Concurso para la Promoción a categorlas con funciones de Supervisión de su
espec¡al¡dad, conforme a la oferta de plazas que, en su caso, esté reg¡strada en la Base
lV. Categorfas a Concurso, de esta Convocatoria.

6.6. El personal docente de Segunda Lengua lnglés, sólo podrá participar en el Concurso
para la Promoción a categorías con funciones de Supervisión en Educación Secundaria,
debido a su perfil de preparación.

II. REQUISITOS GENERALES

Los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1 . Acreditar como mln¡mo el grado académico de licenciatura o equivalente.

2. Participar en el c¡ncurso de promoción a categorfas de Supervisión, exclusivamente en
un nivel educativo, tipo do servicio o modalidad en Educación Básica, así como de
sostenimiento: federal, federal¡zado o estatal, en que preste sus servicios a la fecha de
esta Convocdoria.

3. Ocupar plaza(s) de jomada o por hora/semana/mes con valor de al menos 19 horas,
con nombramiento definitivo, en un mismo nivel educativo, tipo de serv¡cio o modalidad,
así como sostenim¡ento en el que desea concursar.

4. Estar en serv¡cio activo en el desempeño de su función docente frente a grupo,
directiva o de supervisión, a la fecha de publicación de la presente Convocatoria y al
menos desde el inic¡o del ciclo escolar 20'18-2019, en el nivel educativo, t¡po de serv¡c¡o
o modalidad en el que desea concursar.

III. REQUISITOS ESPECÍFICOS

1. Ser c¡udadano mex¡cano en pleno ejercicio de sus derechos c¡v¡les, o extranjero cuya
condición de estancia perm¡ta la función a desanollar.

2. Contar con un mínimo de dos años ¡nint€rrump¡dos €n el desempeño de funciones
docentes frente a grupo en el nivel educat¡vo, t¡po de servicio o modal¡dad en que
presta sus servic¡os.

3. Tener disponibil¡dad para prestar sus servic¡os en cualqu¡er centro de trabajo de la
Entidad Federativa del nivel educativo, tipo de servicio o modalidad que corresponda, así
como al sostenimiento del mismo: federal, federalizado o estatal.
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4. Presentar en la Sede de Registro asignada por el Sistema Nacional de Regisko del
Servicio Profesional Docente (SNRSPD), la siguiente documentación €n or¡ginal para
cotejo y copia:

4.1. ldent¡ficación oficial vigente: credencial de elector, cédula profesional o pasaporte.

4.2. Clave Única de Registro de Población (CURP).

4.3. Acta de Nacimiento, carta de naturalización o permiso de trabajo para los extranjeros
con residencia legal.

4.4. Comprobante de domicil¡o con lecha de exped¡c¡ón no mayor a tres meses.

4.5. Título Profes¡onal, Cédula Profesional o Acta de Examen Profesional.

4.6. Nombramiento def¡nit¡vo en la(s) plaza(s) que ocupa.

4.7. Comprobante de pre.registro que se obtiene a través del SNRSPO.

4.8. Cuatro fotograffas rec¡entes tamaño infant¡l, de frente.

4.9. Carta de aceptación de las Bases de la presente Convocator¡a, y manifestación de
Aceptac¡ón o No Aceptación de hacer públ¡cos los resultados y recomendaciones
individuales que deriven de su evaluac¡ón para la promoción. Esta Carta la genera el
SNRSPD al finalizar su pre-registro.

4.10. Constancia(s) de seru¡c¡os expedida(s) por la Autoridad Educativa competente, donde
se cedifique que el part¡c¡pante cumple con los requisitos 11.3, ll.4 y lll.2.

IV. CATEGOR¡AS A CONCURSO

A la fecha de la publicación de la presente Convocatoria, se someten a concurso 0
categorías con funciones de Supervisión (Supervisor, lnspector, Jefe de Zona, Jefe de
Sector o Jefe de Enseñanza) en Educación Bás¡ca, como se establece a continuación:

EDUcactófl
ESPECIAI]EDUCACIÓN
ESPECI,AI /SUP ERVISOR D€
EDuc ctór¡ EsPEct¡L
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PREESCOT¡R/EDUCACIóX
rNrcrAt/slrPERvlsoR P^R^
CErIROS OE DCSARROI. LO
INFANÍIL

0 0 0 0

PREESCOT-AR,/EDUCACION
PREESCOLAR/SUPE RVISOR
OE PREESCOLAR

0 0 0 0 o 0 0

PRTMAR|A,EOUCACIÓN
PRIMARWST'PERVI SOR OE 0 0 0 0 o 0 0

§trcu M»RrA/sEct llD RtA
GENERA L¡NSPECfOR
GEI{ERAL DE S€G{,,IIDA
ENSEÑA¡ZA

0 0 0 0 0 0 0

SECU I\¡DARIA/SECUI{OARI A
TEcNtcA¡NSPECToR
GENERAL OE SECUNOARIAS
IÉcN¡cA§

0 0 0 0

SECU NO¡IRIA/IETE§ECUN O
ARIMNSPECTOR OE zONA 0 0 0 0

Nota: l,lA (No Apl¡ca). Significa que las Categorfas y el tipo d€ Sostenimionto no existen
en la Entidad, por lo que no será válido el pro.rogistro n¡ el registro a las mismas.

V. PRE. REGISTRO

Todo aspirante deberá pre-registrarse vía intem6t a través del SNRSPD, exclusivamente
€n la pág¡na electrónica: http://proyecto-venus.cnspd.mx:8080/venul, a partir del 26 de
febrero y hala el 03 de marzo de 2019.

El SNRSPD solicitará la CURP y, en su caso, facilitará una liga para consultarla o
tramitarla; la CURP corÉtituye la clave para ingresar y reallzaÍ corrultas en el SNRSPD.

El aspirante deb6rá pre-reg¡strarse en una sola entidad federativa para una promoción en
el nivel educativo, tipo d6 servicio o modalidad, así como de sostenimiento en el que
desee concursar, conforme a lo establec¡do en la Base ll de est6 instrumsnto, así como
aceptar en todos sus términos la presente Convocatoria.

Al realizar su pre-registro el asp¡rente deberá manifestar su ae€ptación o no, para hacer
públicos sus datos personales, ello con ¡ndepend€nc¡a del resultado y recomendac¡ones
ind¡viduales que se deriven de su evaluación para la promoción.

Al concluir est€ trám¡te, El SNRSPD le asignará el comprobante de pre-registro que
d6berá ¡mprim¡r, donde se indicará la Sede de Regisho, fecha y hora en que t6ndrá que
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presentar toda la documentación comprobatoria para llevar a cabo su Registro.

VI. REGISTRO Y SEDES DE REGISTRO

Del 04 al l1 de marzo de 2019, el asp¡rante acud¡rá a la Sede de Registro
conespondiente para recibir su Ficha de Examen Nacional. para ello, deberá presentar el
comprobante de pre-registro y la documentación indicada en la Base lll de esta
Convocatoria.

La documentación se recibirá con la reserva de verificar su autent¡c¡dad; cuando se
compruebe que un asp¡rante haya proporcionado información o documentación apócrifa o
falsa quedará eliminado del concurso en cualquiera de las fases, incluso si ya se le
hubiese asignado un cargo y otorgado un nombram¡ento, sin perjuicio de las sanciones
de üpo adminislrativo o penal en las que pud¡era incun¡r.

Para tealizat su trám¡te de reg¡stro deberá acudir a la sede asignada, en la fecha y
hora indicada en su comprobante de pre-regislro:

SEDES OE REGISTRO

La Secretaria de Educación y la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de Nuevo
León, de acuerdo con la demanda de part¡cipación en el Concurso, se reserva la
facultad de abrir Sedes de Reg¡stro ad¡cionales.

Juan Escuüa sin número, Col. Obrera, Monteney, N. L.

M¡na y Ocampo No. 290, sntre M¡na y Lerdo de Teiada, Cot.
Banio delAguacat€, Sabinas Hiralgo, N. L.

Gral. Francisco Villa sin número, Col. Hacienda el Canadá,
entre calles Benito Juárez y Aquiles Serdán, Gral. Escobedo, N.
L,

Cherokee y Comanche sin número, Fracc. Aáeca, cuadalupe,
N. L-

Av. Coñstitución No- 555, entre Juárez y Morelos. Col. BaÍio
Mendiü|, Montemorelos, N. L.

Padre Sevedano Martinez No. 1 Pte., Dr. Anoyo, N. L.
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Coordinación de Tecnología
Educativa 20205577

2 Unidad Regional No.'10 01824242229

3 Unidad Regional No. 13 20205737

4 Unidad Reg¡onal No. 3 20205§2

5 Unilad Reg¡onal No. 5 01 8262636061

6 Unidad Regioñal No. I 014888880223



tü¡errc Lerín
6O3 TRNO CIIlDADANO

CoNvoCATORIA PARA LA PRoMOCION A CATEGORÍAS
coN FUNCTONES DE supERvrsróN EN EDUCACTóN

BÁstcA, ctcLo ESCoLAR 2ot9-zo2o
COP.SUP.EB.I9

E(l ,sr,.t.l:L?ii,,,

§{lr" ¡tue,roLeorr

vn. sEDES oe apuclctóN pARA EL EXAMEN NActoNAL

Al realizar su registro al Concurso, el docente podrá elegir la sede de aplicación en la
que desea presentar su examen nacional, la asignación de sede de aplicación estará
sujeta a la disponibilidad de espacios, por lo que la Autoridad Educativa Local de
acuerdo con la demanda de participación por sede, se reserva la facultad de asignar al
participante otra sede de aplicación.

SEDES DE APLICAC]ÓN

A part¡r del '12 de abril de 2019 el sustentante deberá corroborar la Sede de Aplicación
que le fue as¡gnada, a través del SNRSPD, en la pág¡na electrónica http://proyecto-

venus.cnspd.mx:8080/venus/. Para ello deberá contar con su CURP y Folio Federal.

VIII. ETAPAS, ASPECTOS, ilÉTODOS E INSTRUTENTOS

1. Etapas, métodos e instrumentos del proceso de evaluac¡ón para la promoción a
categorÍas con funciones de Supervisión.

El proceso de evaluación para la promoción a categorías con funciones de Supervisión
(Supervisor, lnspector, Jefe de Zona, Jefe de Sector o Jefe de Enseñanza) en Educación
Básica, C¡clo Escolar 2019-2020, consta de dos etapas que se describen a continuación.

CALLE LAREDO, No. 300, COL MITRAS NORTE, C.P. 64320, MONTERREY,
NUEVO LEON

MADERo y pLATóN sÁNcHEs, s/N, cENTRo, c.p. 64000, MoNTERREY,
NUEVO LEON

puERTo MARouEz, No- 3i25, coL. NARVARTE, c.p. 6/t830. MoNTERREY.
NUEVO LEON

pRoFR. SERAFÍN pEñA (cRUz coN pABLo LMAS), s/N, coL. GUADALUpE
VICTORIA, C,P.67180, GUADALUPE, NUEVO LEON

CONALEP PLANTEL 254 ING,
ADRTAN SADA TREVIño

ADOLFO RUIZ CORTINES, S/N, VALLE DE INFONAVIT, C,P, 64350,
MONTERREY, NUEVO LEON

DR. COSS, No. 500, C.P. 65230, SABINAS HIDALGO, NUEVO LEON

DR. oscAR TREVTño CANTú E tNG. MARCELo BECERRA s/N, coL.
ZARAGOZA, C,P. 67530, MONTEMORELOS, NUEVO LEON

a) Etapa uno
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1 CBTIS No. 22

2 CECAM - CENTRO

3 CECAM - NARVARTE

4
CONALEP PLANTEL 038 LIC. RAUL
RANGEL FRIAS

5

6 ESCUELA NORMAL PABLO LIVAS

7
ESCUELA NORMAT PROFR,
SERAFIN PEÑA
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Aplicación del Examen de conocimientos y habilidades para la práctica profesional. Esta
etapa consiste en la aplicación de un oxamen estandarizado, autoadm¡nistrable y
controlado por un aplicador. consta de diversos reactivos que evalúan aspectos
relacionados -según la figura educat¡va que se consider+ con el conocimiento de la
organ¡zac¡ón y funcionamiento de la escuela, el trabajo en el aula, el ejercicio de una
gestión escolar eficaz, el desanollo profesional docente o la asesoría técn¡ca pedagógica.

El instrumento de evaluación para esta etapa üene distintos tipos de reacl¡vos, estos son
de opción múltiple con cuatro opcíonés de respuesta, donde sólo una es la correcta. El
tiempo de aplicación será de 4 horas.

b) Etapa dos

Aplicación del Examen de hab¡lidades intelec{uales y responsabilidades ét¡co-profesionales.
Es un examen estandarizado, autoadmin¡strable y controlado por un aplicador. consta de
diversos reactivos que evalúan las hab¡lidades intelectuales que corresponden a quienes
desarrollan funciones de supervisión, sus capac¡dades para el estudio, la reflexión y la
mejora continua de su práctica, así como el conoc¡miento de los principios legales y
filosóficos del silema educativo mexicano y las actitudes necesarias para el mejoramiento
de la calidad educativa, la gestión escolar y los vfnculos con la comunidad.

El ¡nstrumento de evaluación para esta 6tapa tien€ distintos tipos de react¡vos, éstos
serán de opción múltiple con cuatro opciones de respuesta, donde solo una es la
conecta. El tiempo de aplicación será de 4 horas.

2. Aspectos para las evaluaciones

Los aspectos considerados para la evaluación tienen como referente el Perfil, Parámetros
e lndicadores para Personal con Funciones de Supervisión. El documento puede ser
consultado en el portal

http: //servicioprofesionaldocente. sep. gob. mlprocesori#/prom odon.
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IX. SESIONES PARA LA APLICECIóH OC LOS ]NSTRUTENTOS DEL EXATEN NACIONAL

El Concurso para la Promoción a Categorfas con Funciones de Suporvis¡ón en Educación
Básica, se llevará a cabo los dfas 04 y os de mayo de 2019, en todas las Entidades
Federativas, de man€ra simultánea y considerando el horario del centro del país.

a) Examen de conocimientos y habilidades para la prác{ica profesional de las 9:00 a las
13:00 horas del centro (día 'l).

b) Examen de habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales de las
14:00 a las 18:00 horas del centro (día 1).

Después de la hora establecida para el inicio, no se permitirá el acceso de sustentantes
a la Sede de Aplicación.

El part¡cipante deberá presentarse una hora antes del horario establecido para la
aplicación do cada examen; mostrará la ficha de examen nacional y una identificación
oficial: credencial de eloctor, cédula profesional o pasaport6, para realizar las
evaluaciones conespond¡entes a las etapas uno y dos.

El tiempo máximo que se otorgará al sustentante para resolver cada examen nacional
será de cuatro horas; los sustentantes con discapacidad visual (invidentes) tendrán una
hora adic¡onal.

Una vez in¡ciada la aplicación de los instrumentos de evaluación, no habrá tolerancia
para el ¡ngreso por parte de los sustentantes a las aulas donde se llevará a cabo la
aplicación de los m¡smos. Queda estrictamente prohibido a los sustentantes ingresar al
aula con teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, memorias de
almacenami€ntos de datos, cámaras fotográficas, apuntes, libros, calculadoras, cualquier
d¡spos¡tivo o medio mater¡al que contenga información; 6n caso de que se utilice alguno
de 6stos materiales durante la aplicación de los instrumenlos de evaluación, la
participac¡ón en la evaluación del sustentante será anulada.
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x. cuíts DE EsruDto y BtBLtoGRAFh oe lpovo

Las gufas de estud¡o se podrán obtener gratuitamente en la página electrónica
http://servicioprofes¡onaldocente.sep.gob.mx, contendrán la lista de temas y la b¡bl¡ografia
necesaria.

xt. pRocEDlrlENTo DE ceunctclóH

La cal¡f¡cac¡ón de la evaluación nacional se establecerá de acuerdo con los criterios
técnicos que determ¡ne el lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación, confome
al Artículo 29 de los LINEE-02-2019.

Los resultados obtenidos serán inapelables. Los aspirantes podrán interponer el recurso
de revisión, en el entendido que éste se refiere exclusivamente a la correc,ta apl¡cac¡ón
del proceso de evaluac¡ón, no de su resultado, con base en lo estipulado en los
Artículos 80, 8'1 y 82 de la Ley General del Servicio Profesional Docente.

XII. GRITERIOS DE DESEMPATE

Los criterios de desempate de la evaluación se establecerán con base en las
disposiciones que determine el lnst¡tuto Nacional para la Evaluación de la Educación,
como lo precisa el Artículo 15, fracc¡ón ll, inciso g) de los LINEE-02-2019.

XIII. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

Los resultados del Concurso para la Promoc¡ón a Categorías con Func¡ones de
Supervis¡ón en Educación Básica, Ciclo Escolar 2019-2020, se publicarán a través del
SNRSPD en la pág¡na electrónica http://proyecto-venus.cnspd.mx:8080/venus/, el 28 de
junio de 2019. La vigencia de los resultados será del 16 de agosto de 2019 al 31 de
mayo de 2020.

La emisión del dictamen de los resultados individualizados de la evaluac¡ón nac¡onal
corresponde a la Secretaría de Educación Pública; se elaborará para cada uno de los
aspirantes y será acompañado de observac¡ones generales que les perm¡tan ¡dentilicar los
conocimientos y habil¡dades profesionales que necesitan fortalecer.
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El dictamen de los resultados individualizados se entregará únicamente a cada aspirante.
La información de datos personales estará sujeta a las disposiciones en mater¡a de
información pública, transparencia y protección de datos personales.

XIV. CRITERIOS PARA LA ASIGNACION DE PLAZAS

La asignación de plazas con funciones de supervisión se realizará a los asp¡rantes que
obtengan en el concurso para la Promoción, el resultado previsto en la Ley General del
servicio Profesional Docente. La promoción dará lugar a un Nombramiento Definitivo,
sujeto a las d¡spos¡c¡ones establecidas en Ia misma Ley.

En func¡ón de los resultados obtenidos se conformarán listas de prelación por entidad
federativa, nivel educativo, tipo de servicio, modalidad, sosten¡miento y, en su caso,
asignatura o campo de especialidad, las cuales incluirán a los aspirantes con puntuación
¡gual o mayor a la que establezca el lnstituto Nac¡onal para la Evaluación de la
Educación.

Los asp¡rantes deberán apegarse a los Criter¡os emitidos por la Coordinación Nacional
del Servicio Probsional Docente.

Las vacantes disponibles se asignarán en estriclo orden de prelac¡ón, a partir del 16 de
agosto de 2019 y hasta el 31 de mayo de 2020, considerando las necesidades del
servicio educativo.

En esta convocatoria se señala, para algunas funciones de supervisión, la inexistencia de
vacantes a la fecha de su publicación; sin embargo, considerando la v¡genc¡a de los
resultados obten¡dos en el presente concurso, la promoción a cargos de Supervisión en
Educac¡ón Básica dependerá por completo de las vacantes que se generen durente el
ciclo escolar 2019-2020.

El proced¡miento para la asignación de plazas será público; los sustentantes, de acuerdo
con las vacantes disponibles, podrán elegir su adscripción, en estricto orden de prelac¡ón.

La Secretaría de Educación y la Unidad de lntegración Educativa en el Estado de
Nuevo León, de acuerdo con las vacantes que se vayan generando durante el Ciclo
Escolar 2019-2020, convocará a quienes continúen en el orden de prelación para su
promoción a categorías de Supervisión (Supervisor, lnspector, Jefe de Zona, Jefe de
Sector o Jefe de Enseñanza), en el nivel educativo, tipo de servicio, modalidad y
sostenimiento que corresponda. Con posterioridad al 16 de agosto de 2019 la adscripción
que se as¡gne al personal promovido será provisional.

En el caso de que haya vacantes de nueva creación, definitivas o temporales, y no
ex¡stan aspirantes en las listas de prelación, su ocupación se podrá realizar de
conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General del Servicio
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Profesional Docente.

Quienes no acepten las cond¡ciones para su promoción en el servicio, serán el¡minados
de este proceso; para tal efecto, deberán manifestar por escrito este hecho ante la
Secretaría de Educación y la Un¡dad de lntegración Educativa del Estado de Nuevo León

Asimismo, en caso de que un sustentante no cumpla sat¡sfactoriamente con alguna de
las Bases establecidas en la presente Convocatoria, en cualquier momento del proceso,
será elim¡nado del mismo.

XV. OBSERVADORES

Podrán participar como observadores, representantes de organ¡zaciones no
gubemamentales, de la sociedad civil y de padres de familia, así como de universidades
públicas, conforme lo establece el Título lll en sus Artículos del 32 al 41, de los LINEE-

O2-2O19, expedidos por el lnstituto Nacional para la Evaluación de la Educación.

XVI. CONSIDERACIONES GENERALES

El personal que ostenta algún nivel de estímulo de Canera Magisterial:

1. Podrá part¡c¡par en el Concurso para la Promoción a Categorias con Funciones de
Supervisión (Supervisor, lnspector, Jefe de Zona, Jefe de Sector o Jefe de Enseñanza)
en Educación Básica.

2. De lograr en el Concurso un resultado favorable, podrá ser sujeto de la asignación de
la categoría para el desempeño de funciones de Supervisión (Superv¡sor, lnspector, Jefe
de Zona, Jefe de Sector o Jefe de Enseñanza), de conformidad con las vacantes
disponibles y las necesidades del servicio educativo.

3. En su nueva plaza conservará el monto del estímulo alcanzado en la(s) plaza(s) de
antecedente.

Todos los trám¡tes relacionados con Ia presente Convocatoria son gratu¡tos.

La vía de comun¡cac¡ón entre la Autoridad Educativa y los aspirantes al Concurso para
la Promoción a categor¡as con Funciones de Supervisión, ciclo escolar 2019-2020, serán
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el correo electrónico y el (los) número(s) de teléfono(s) (móvil y fijo) que aporten desde
el momento de su pre-registro al concurso. Es responsabilidad de los propios aspirantes
la precisión y certeza de la información proporcionada, la cual será necesaria para la
comunicación en el marco de este proceso de promoción.

Lo no previsto en esta Convocatoria, será resuelto por la Secretaría de Educación
Pública y la SecretarÍa de Educación y la Unidad de lntegración Educativa en el Estado
de Nuevo León, de acuerdo a sus ámbitos de competencia.

MoNTERREY, NUEVO LEÓN, A 25 DE FEBRERO DE 2OI9

MTRA M.aRIA DE Los ANGELES ERRISúRE AIáRCóN
SECRE'I'ARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE

NUEVO LEÓN

¿.
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